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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo que se sustancia por el procedimiento 
abreviado núm. 881/2007, interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Granada por Inversiones Playa de Salobreña, C.B. y se 
acuerda la remisión del expediente administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Granada, la representación de Inversiones 
Playa de Salobreña, C.B. ha interpuesto el recurso conten-
cioso-administrativo que se sustancia por el procedimiento 
abreviado núm. 881/2007 contra la desestimación presun-
ta del recurso de alzada deducido contra la desestimación 
presunta de solicitud de baja en comunidad de regantes y 
anulación de liquidaciones por importe de 5.058,56 euros, 
de fecha 5.12.06 formulada contra la Comunidad de Re-
gantes Antiguos Riegos de Salobreña (Granada).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que se tramita por el procedi-
miento abreviado número 881/2007 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Granada.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los arts. 49 y 50 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta 
Resolución que acuerda la remisión del expediente a cuan-
tos aparezcan como interesados en el mismo, emplazán-
doles para que puedan personarse como demandados en 
el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, me-
diante procurador y abogado, o solamente mediante abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, 
sin que por ello debe retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
conceder 15 días para la personación de quienes tengan 
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho 
del acto impugnado, conforme establece el art. 47.2 de 
la Ley 29/1998 antes mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero 
de 2008.- La Presidenta P.D. (Resolución 16.6.2005), el 
Director Gerente, Joan Corominas Masip.

la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De-
recho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); 
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que im-
partan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de 
junio); y demás disposiciones aplicables;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la solicitud de 
autorización para educación preescolar a la que se re-
fiere la presente Orden, debe entenderse para el primer 
ciclo de la educación infantil;

Considerando que se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia;

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «San José de la Montaña», quedando con la 
configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro docente privado de edu-
cación Infantil.
Denominación Específica: San José de la Montaña.
Código de Centro: 41015792.
Domicilio: C/ Guzmán el Bueno, núm. 10.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Congregación Madres de Desamparados y San 
José de la Montaña.
Composición Resultante: 3 unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 41 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades del 
primer ciclo de Educación Infantil autorizadas deberá re-
unir los requisitos sobre titulación que establece el Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de ju-
nio), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevi-
lla la relación del profesorado del mismo, con indicación 
de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los 
arts. 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
                                                            Consejera de Educación
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